NÚMERO TREINTA Y SIETE.-LIBRO SESENTA Y SIETE.- RECTIFICACIÓN DE DATOS DEL TITULAR.-En la ciudad de  ……………… a las once ho​ras cuarenta minutos del día diez de………. del año dos mil trece.-Ante mí, …………………………. N​o​tario, de este domicilio, comparece el señor MARTIR …………., de cincuenta y tres años de edad, Jornalero, de este domi​ci​lio​, a quien no conozco é identi​fico por medio de su Docu​mento Único de Iden​ti​dad  número Cero …………………, con Número de Iden​tifica​ción Tribu​ta​ria Cero …………………………………………..- Y ME DICE: I) Que por escritura pública de COMPRA VENTA, otorgada en esta ciudad a las doce horas treinta minutos del día  ocho de abril de dos mil once,  ante mis oficios notariales, y la cual se encuentra debidamente inscrita bajo las matrículas en su orden números………………………………….., ASIENTO CUATRO, AMBAS  DEL CENTRO NACIO​NAL DE REGIS​TROS, ……………………….SEC​CIÓN DE ……………………………..; el compareciente adquirió dos lotes de terreno de naturaleza rústica, incultos, situados en el Cantón …………………………, de esta jurisdicción, marcados como lotes Nueve y Diez, del Polígono Diez, de la Lotificación  ………………………, el primero de una extensión superficial de OCHOCIENTOS  SETENTA Y TRES METROS CUADRADOS,  y  el segundo de una extensión superficial de OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PUNTO CINCUENTA METROS CUADRADOS, cuyas medidas y linderos se encuentran fielmente descritos en la mencionada escritura.- II) Que por un error involuntario en la mencionada escritura de compraventa al momento de relacionar las generales del comprador o sea el compareciente  en este instrumento señor …………………….., se relacionó  erróneamente  el número de Documento Único de Identidad, ya que se  estableció como número………………………………...- III) Que por este medio  se rectifica la mencionada escritura de compraventa,  a fin de que quede plenamente establecido: Que el Docu​mento Único de Iden​ti​dad del comprador el señor ………………………………….., es el número……………………….., y no como erróneamente se consigno  en la referida escritura de compraventa.- IV) Que el otorgante acepta  en consecuencia lo rectificado  por medio de este instrumento y así también ratifica  y continua vigente en todas y cada una de sus partes  las demás cláusulas de la escritura de compraventa  mencionada en cuanto a lo que no se ha rectificado.- Así se expre​so el compareciente,  a quien expliqué los efectos lega​les de este instru​mento en especial lo relativo al registro y leído que le fue por mí, el mis​mo ​íntegra​men​te, en un solo acto, en​contrándo​lo escri​to y redac​tado a su volun​tad, ra​tifi​ca su conte​nido y firmamos.- DOY FE.-

